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» DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO / quo” 

” Mt 

É£ 10 , - 

Al , INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL O 

En ejercicio de las atribuciones conferida r el 
Superintendente de Compañlas mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 28v+de octubre de 1988:1se ha otorgado ante el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de 
Dios Miño FriasY la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA BERO S.ñA. , " 

0 QUE el señor José Arturo Bejar Suescum, en su 
calidad de Gerente y Representante Legal: de la. compañia, 

e con el patrociniY de la abogada Patricia Vega de 
Navarrete, ha solicitado la aprobación de la indicada 

escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; , 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
Presentado el informe favorable No. 88-3079-T1A del 4 de 
octubre de 1988; el mismo que amplía el informe No. 
83-2457-1A del 12 de agosto de 19838; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
5C-DJ-CA-88-2825 del 16 de diciembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

o En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

xn RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR: a) el aumento de 
capital de INMOBILIARIA BERO S.A. por UN MILLON QUINIEN- 
OS MIL SUCRES dividido en MIL QUINIENTAS acciones de UN 

MIL SUCRES cada una; Y, bb) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO y DISPONER que el Notario Cuarto 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-
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do de 137 BLA AMOR OÍ bs y siente razón _de esta 
anotaci an. etreque umpnaM 0 

liso Mat, Y 2 ¿ : A 
ARTICULO TE Pt De Proponen que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a)vinscriba la Feferida »' 
escritura pública junto con la presente: Resolución, 

53 
de Y 2 

archive una copia de dicha escritura y devuely las”, 

restantes con la razón de la inscripción que. se- Ena 
Y, 24 cumpla las demás prescripciones conteridas en” 43 o 
Ley de Registro. Uy WO 

-Q IS 
ARTICULO CUARTO, DISPONER que el Notario Primero 

del cantón Guayaquil 7 al margen de la matriz de la 

escritura pública del 30 de diciembre de 1977, por la 

cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

par la presente Resolución y silente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañla. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

“¿UMELIDO, vuelva el expediente. 

0 '¿OMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en G sil, a TN o      
Dr. Carlos EstaTellas Merino 
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confieren: Que € fecha de hey, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 2.681 a 2.682, número 226/del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

tríales y anotada bajo el núñero 1.508 del Repertario.-Guayaquil, Ene- 

A ro veinticinen de 

BS cantil Suplente.-| 

PONCE ALVARADO 

ercantk Suplente 

Gueyaquil 

CERTIFICO+ Que con fecha de hry, Se tn- 
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tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.078, al margen| de la inscrip- 

ción respectiva.- Guayaquil, Enero vefptifine mil novecientos ochen- 

ta y nueve.- El Registrador Mercantil Suplent 
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